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ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE AZERBAIYÁN, ARMENIA,
BELARÚS, GEORGIA, MOLDOVA, KAZAKSTÁN, LA FEDERACIÓN

DE RUSIA, UCRANIA, UZBEKISTÁN, TAYIKISTÁN Y
LA REPÚBLICA KIRGUISA

Notificación de la República Kirguisa

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Kirguisa, la siguiente comunicación,
de fecha 29 de junio de 1999, con el ruego de que se distribuya a los Miembros.

_______________

El Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Azerbaiyán, Armenia, la República de
Belarús, Georgia, la República de Moldova, la República de Kazakstán, la Federación de Rusia,
Ucrania, la República de Uzbekistán, la República de Tayikistán y la República Kirguisa se firmó el
15 de abril de 1994.1  A partir de la fecha de su firma, el Acuerdo fue aplicado con carácter
provisional por todas las Partes en el mismo hasta que se finalizaron los procedimientos de
ratificación.  El Acuerdo entró en vigor el 30 de diciembre de 1994 para Moldova, Kazakstán y
Uzbekistán, el 28 de diciembre de 1995 para la República Kirguisa el 18 de diciembre de 1996 para la
República de Azerbaiyán, y el 7 de mayo de 1997 para Tayikistán.

El 2 de abril de 1999, las Partes en el Acuerdo han firmado el Protocolo de Enmiendas y
Suplementos al Acuerdo sobre la Creación de una Zona de Libre Comercio del 15 de abril de 1994.
Este Protocolo está sujeto a la ratificación de las Partes y entrará en vigor en la fecha en que se
presente ante el Depositario la tercera notificación de ratificación.  Para las Partes que completen sus
procedimientos de ratificación posteriormente, el Protocolo entrará en vigor en la fecha en que
presenten la notificación.

El Acuerdo de Libre Comercio contiene disposiciones relativas al comercio de mercancías, de
interés para los Miembros de la OMC.  El Acuerdo establece una zona de libre comercio entre la
República Kirguisa y la República de Azerbaiyán, Armenia, la República de Belarús, Georgia, la
República de Moldova, la República de Kazakstán, la Federación de Rusia, Ucrania, la República de
Uzbekistán y la República de Tayikistán en el sentido del artículo XXIV del GATT de 1994 y el
Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXIV.  Se eliminan los derechos y demás
reglamentaciones comerciales restrictivas con respecto a lo esencial de los intercambios comerciales
entre los firmantes.

__________

                                                     
1 El texto del Acuerdo se ha distribuido con la signatura WT/REG82/1.


